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Madrid, 29 de junio de 2026 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia (técnico-
profesional) correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un suministro de 
mangas neumáticas destinadas al mantenimiento de los trenes del material móvil e 
instalaciones de Metro Madrid (Licitación 6012600061)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador HYDRA POWER, ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
“HYDRA POWER”: 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HYDRA POWER 

 
 El apartado 21. “Solvencia técnica y 
profesional” del cuadro resumen del PCP, indica 
textualmente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia técnica y profesional: 

a. Relación de los suministros realizados de 
igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco en 
el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, indicando el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los suministros efectuados se 
acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste 
o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los 
suministros deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente 
licitación, por importe conjunto de 
35.833,33 euros (IVA no incluido). 
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b. Tener implantado un sistema de:  

• Gestión de la Calidad o medidas de 
control de la calidad.  

Para acreditar estos requisitos, el licitador 
deberá presentar los Certificados expedidos 
por organismos independientes que 
acrediten que el licitador dispone de la 
certificación vigente en la norma (Norma 
9001 o equivalente), certificados por 
organismos conformes a las normas 
europeas relativas a la certificación. Para 
acreditar este requisito, también se 
reconocerán certificados equivalentes 
expedidos por organismos establecidos en 
cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea.” 

 

Comprobamos que no se han presentado los 

Certificados expedidos por organismos independientes 

que acrediten que el licitador dispone de la 

certificación vigente en la norma (Norma 9001 o 

equivalente), certificados por organismos conformes a 

las normas europeas relativas a la certificación. 

A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar: 
 

Certificados expedidos por organismos 
independientes que acrediten que el licitador 
dispone de la certificación vigente en la norma 
(Norma 9001 o equivalente), certificados por 
organismos conformes a las normas europeas 
relativas a la certificación. Para acreditar este 
requisito, también se reconocerán certificados 
equivalentes expedidos por organismos 
establecidos en cualquier Estado miembro de 
la Unión Europea. 
 
De conformidad con los requerimientos del 
apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 
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